
Viérnes 17 de Agosto de 1883, - 25 cénts. número 

D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reci-] 
ban IOB numeras del BOIBTIN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el fli-
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar loa BOLB-
TINBS coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá veriflcaraé cada año. 

SE Pl'BLICA LOS LUNES MIÉRCOLES 

Se suscribe en la Imprente dá la DIPDTÍCION PBOTINCIAL á 7 pesetaa 
30 céntimos el trimestre j 12 pesetas SO céntimos al semestre; paga
dos al solicitar 1» smcrieion. 

Ndmeros sneltos 25 c A a i t u i ü f t l l t . 

ADVERTENCIA • EDITORIAL1 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto laa 
que sean á instancia de parto no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo caalquier anuncio con
cerniente al.servicio nacional, que dimane de laa 
mismas; lo de interés particular prévio;el pago de 
25 cénttínoi de peseta, por cada línea do inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del dia 16 de Agosto:) 
PRE31BENCU DEL COKSSJO DS mNlSTROS. 

SS. M M . y .Angusta Real Famil ia 
c o n t i n ú a n sin novedad en su i m 
portante salud.. 

GOBIERNO B E PSOVISCIA. 

" ORDBX rtBLieo. 

C i r c u l a r . ^ - N ú m . 35. 
; El-Alcalde de Rediezmo me da 

.cuenta que el Presidente de la Jun
ta administrativa de V i á d a n g o s re
c o g i ó el dia 6 del corriente, las dos 
Caballerías cuyas s e ñ a s se expresan 
¡l con t inuac ión , que aparecieron en 
el termino de dicho pueblo; y he 
dispuesto hacerlo públ ico por me
dio de este per iódico oficial para 
que llegue ú conocimiento del due
ñ o y pueda presentarse á recojerlas 
previo el pago de los gastos hechos. 

León Agosto 14 de 1883. 
E l Goburnador. 

Bar ta lomé Polo. 

j iSeíias de las catallerfas. 

I Una yegua cerrada, pelo c a s t a ñ o , 
| de seis cuartas y media de alzada. 

Un.caballo pelo negro de 5 á 6 
a ñ o s , . seis cuartas de alzada, en 
v.ená.' -

JUNTAS. D E S A N I D A D , , ; 

C o n t i n ú a la ^elación de los i n d i y i ^ 
dúos nombrados por este Gobier
no pava formar las Juntas-muni
cipales de Sanidad durante el b ie 
nio de 1883 á 1885. 

Benimos del Camino. 
Sr. A lca lde -P rés ideh te . 

Vocaleti 
. D . Pedro Pastrana Tomé . 

D. Esteban Herreros Alvarez. 
D. An to l in Rojo Migue lez . . . 
D. Dámaso de Prado Mencia. 

- . SupIcnleH 
D. Ualael flarreñada. 

'. D . Eustaquio Reyero Caballero. 
D, Luis Herrero Carbajal. 

E l Uohernailor, 
Hnrlolomó Polo. 

el año actual son destinados A los cuerpos dji la Peni imla r/ne se exgnvsnit 
según lo prescrito en Jteal irden de 1.° del aclml. 

aOBIERNO MILITAR. 

Núm 
. ilol 
pue. 

455 
58 

f 66 

124 
138 
144 
145 
171 
187 
218 
243 
260 
255 
278 
282 
294 
321 
327 
158 
56 

302 
68 
95 

240 
433 
501 

4 
10 
31 
38 
64 
«9 

Los Sres. Alcaldes en cuyos t é rminos Municipales residan los rec lu
tas ¡i quienes pbr suerte, cupo servir en Ultramar en este año , y constan 
en la re lación que se inserta á seguida, se. se rv i rán disponer que lormal i -
<xu el just i i ichnte do revista con arreglo al formulario que t amb ién so i n 
serta, y después de autorizado, ordenarles que con dicho documento y el 
pase, so trasladen á esta capital p resen tándose en el Cuartel de la Fábr ica 
a l oficial encargado de t r a n s e ú n t e s los que so les marca destino al primor 
Batal lón del Rcg ía i i cu to montado de Ingenieros, y al Comandante del Es
c u a d r ó n Depósito del Regimiento Cazadores de Arlaban 2 1 de Cahalleria 
los que son destinados á este Regimieuto. 

Jtclíiciou de los recluías ijue haliéiiioles cal/ido -.'« sntrtc scrcir e/¡ filtfaiimr en 

ü o González Diaz 
Ag"ustw R o d r í g u e z A l o n s o . . . . . 
Angel'Cebrones P é r e z . . . . . . ' . . . 
Manuel Erieto Mar t ínez . . 
Pelay o López Garzo 
Florencio G á r c i a G u t i e r v e z . . . . . , . 
Domingo Alvarez A l v a r e z . . . . . 
Antonio Prieto Alvarez. . 
Tomás Alvarez G u e r r a . . . . . . . . . 
Benito Ciiérvo R o d r í g u e z . ; . . „ 
Isidro Travieso González 
Pedro Arias Alvarez 
Bar to lomé F i l i t . . . 
José Mar t ínez y M a r t í n e z . . . . . . 
Francisco Santiu 
José Lama Gorullón. 
Juan Cima Rey. . . . . . . . 
Francisco Nieto M u ñ o z . . . . 
Antonio Herrero Ramos. 
José Mar t ínez Alonso 
Alejandro Lobato L ó p e z . . . . . . . 
Gerónimo Cábóallé Gómez 
Faustino Carracedo C a r r a c e d ó . . 
Matías García A l d o n z a . . . . . . . . 
Juan Fierro Garcja. 
Celedonio Prieto Álvavez 
José Rubio C a m p i l l o . . . 
J e s ú s Diez Fernandez 
Eduardo Carnicero Miranda. 
Ju l i án Blanco Fernandez. . . 
A g u s t í n Puente Rodr íguez . 
Santos Veloz Flecha 
Lesmes Naro V i l l a r . . . . . . . . 
Martin Fierro Cordero 
Migué ! Otero Cadenas 

109 José Mart ínez M o r á n . . . . . . . 
123 Cipriano Colinas M a r t í n e z . . 
130 Ju l i án Alonso del O t e r o . . . . 
195 Marcos Diez Diez 
205 Francisco Garnelo P i n t o r . . . 
200 Nemesio Barrio Rodera 
209 Domingo Blanco G o n z á l e z . . 
217 Faustino Rodr íguez L l a m a s . . . . 
233 Silverio López Guer re ro . . . 
248 Ricardo Cela. . . . 
266 Manuel López Uiaz 
298 Adriano García Rodr íguez 
295 Lucas Gut iérrez Pascual 
324 Domingo Fernandez Ampudia. . 
325 Antonio Blanco Gallego 

Primer Ba
ta l lón del Re

tado de I n g c -

AVUNTAMIKNTOS. 

Oseja de Sa ia inbre . . . . 
Vega da Infanzones.. . 
Castrocon t r i g o . . . . . . . 
S. Esteban de-Nogales. 
A l g á d e f e . . . . . ' . . 
Quintana dél Castillo. . 
C á s t r o p o d a m e . . . . . . . . 
i d é m . . . . . . . . . . . . 
Santa Marina del .Rey. 
San Justo de la V e g a . \ ^ . ¿ Y n n : . , - - -
Noceda.. 6 , Jg imion toMon 
T o r e n o . . . . . . . . . . . 
Can ipoua rayá 
Gorul lón 
Vega de Valenrcc 
Trubndelo 
Canalejas 
Valencia de D. J u a n . . 
Castrofucrte 
Val de San L o r e n z o . . . 
Cacabelos '...' 
P á r a m o de:! S i l . . . 
Cas t rocón t i ' i go 
C a s t r o c a l b o n . . . . . . . . . 
Barjas 
Riafio 
Cabrillanes 
Grádeles 
León 
V i l l aqu i l ambre . . . 
Valdefresno 
Garralb 
Alija de los Molones.. . 
Pozuelo del P á r a m o . . . 
Andanzas del V a l l o . . . 
Riego do la Vega 
Zotes 
Astorga 
Bembíbre 
Cabañas - r a r a s 
Castrillo de Cabrera . . . 
Benuza 
Noceda 
Cacabelos 
Barjas 
Vallo de Fínol ledo 
Cea 
Gallognillos 
jC'cbanico 
iC'ampazas 

Uegimiento 
Cazadores de 
Arlaban 24 de 
Caballería. 
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335 
352 
341 
362 
364 
365 
366 
373 
380 
384 
397 
404 
406 
408 
436 
437 
453 
460 
473 
483 
487 
491 
402 
505 

32 
56 

126 
398 
506 

44 

Velipe Vcrnandez Feroz 
José Forrero Viliafafie 
J o a q u í n Merino Mart ínez 
Máx imo Manuel Melendez 
Benigno P é r e z Garc ía 
Isidro Cordero 
José Alvarez Gancedo 
Tomás Rodrigue/. G o n z á l e z . . . . 
Rufino Alvarez Baldeen 
Lucas Abolla Diaz 
Manuel Fernandez R o d r í g u e z . . 
Joaqu ín Garc ía Orejas 
Ange l Fernandez Ort iz 
Segundo Cuesta Alvarez 
Santos Riaño Villalba 
Pedro Monje Redrigunz 
Matías Riafio Migue l 
Pedro Riaño Rodriguez 
Enmcnio Brañaa Bello 
José Quirol Pujol 
Esteban Suarez Arias 
Francisco Celada Cuesta 
Vicente Merino López 
A g u s t í n Garc ía Garc ía 
Felipe Lamas G u t i é r r e z 
Demetrio Romero G o n z á l e z . . . . 
Gregorio Vi l ladañgos San Pedro 
Esteban Enrique Castaiion 
Juan Alvarez López 
"iantiago Soto Barrio L u e n g o . . 

Total 

Villabraz 
Valdeyimbre 
Pajares de los Oteros.. 
La Majúa 
Cabrií lones 
Palacios del S i l 
idem 
Soto y Amío 
Bielto 
Láncara 
La Robla 
BoBar 
idem 
Valdcpiclago. = Regimiento 
Boca de H u é r g a n o Cazadores de 
idem 
Valderrueda 
Prioro 
Trabadelo 
Villadecanes 
Matallana 
Santiago Millas 
Molinaseca 
Gorullón 
Valverde del Camino. . 
Mansilla Mayor 
Villazala 
La Robla. 
Lago de Ca rucedo . . . . 
Onzonilla 

80. 

Arlaban 24 de 
Cabal ler ía . 

.'/''omiilárío pata clpistilicanic de vetísla. 

Tal cuerpo. 

Juslificautii de mis t&pam la admnis ímt'mi de este ' iMS. 

Soldado. F. de T. y T . V. 

Tal rmnto 1." Agosto 1883. 

Firma del interesado (í (le un testigo si no sabe. 

.'fíevislado 
Fii :na del Alcalde y sello del municipio 

Notas. Se hacen dos ejemplares en medio pliego de papel de hilo á lo 
largo, tino queda en la Alcaldía y otro lo trae consigo Cl soldado.—Todos 
los justificantes l l e v a r á n la fecha que se indica menos el de Juan Alvarez 
López, n ú m . 506, de Lago de Carucedo que t e n d r á la del 9 del actual.— 
E n esta capital en vez del Alcalde s e r án autorizados por e l Comisario de 
Guerra, y en Astorga 3' Villafranca del Biorzo e s t a m p a r á el «revis tóse» el 
Comandante mil i tar .en e l ejemplar que queda en la Alca ld ía . 

León 13 de Agosto de 1883.—El Brigadier Gobernador, Ayuso. 

OVIOIKAS p B H*.OIE?n>A.. • • 

AiniimsTitAciox 
HE OOSTSIBÜOIOKES Y fiKXTAS 

fie la p ro i tn r lú d« fjeon. 

OerecJws Rarící:y Imxmtx'im de Vienes 

d r i ' i i l i i l ' . 

La ley de presupuestos del ac tual 
a ñ o económico sancionada en 25 de 
Jul io ú l t i m o , dispone en su art . 8.° 
«que , los actos y contratos que á la 
lechado la misma no se hayan pre
sentado á la liquidación 6 a l pago 
del Impuesto de Derechos. Reales, 
q u e d a r á n libres de toda mul ta , ex 
cepto en la parte que pueda corres
ponder á los denunciadores en v i r 
tud de resolución administrat iva, si 
los interesados cumplen ambos re
quisitos antes de \ d e Noviembre 
p r ó x i m o . » 

Lo que por v i r t u d de orden de la 
Dirección general de Contribucio
nes, de 31 del mes p r ó x i m o pasado, 
se publica en este BOLETÍN- OKICIAI. 
para conocimiento de los con t r ibu 
yentes. 

León 8 de Agosto de 1883.—El 
Administrador, Victoriano Posada. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

I ) . Mariano Amador y Andreu, Doc
tor graduado en la Facultad de 
Filosofía y Letras, Licenciado en 
Derecho C i v i l y C a n ó n i c o , Cate
drá t ico numerario de Psicología , 
Lógica y Filosofía moral , Director 
del Ins t i tu to de Ponferrada, etc. 

Hago saber: que en cumplimiento 
de las disposiciones vigentes se 
anuncia al públ ico , e s t a r á abierta la 
Matricula de este Ins t i tu to para c l 

p r ó x i m o curso, durante todo el mes 
de Setiembre. Las horas en que po
drán verificarla los interesados se
r á n , en el plazo indicado, de diez ú 
doce de l a m a ñ a n a y de cuatro á seis 
de la tarde, todos los d ías no fer ia
dos y en los cinco ú l t imos d ías des
de las diez de la m a ñ a n a hasta las 
dos y desde las cuatro á seis de la 
tarde; y hasta las doce de la noche 
c l dia en que fina c l t é r m i n o . 

Los alumnos que por cualquier 
motivo no se hubieren matriculado 
en el mes de Setiembre, pod rán ha
cerlo en e l Octubre abouando dobles 
derechos. Queda prohibida de una 
manera absoluta la ampl iac ión de 
este ú l t i m o plazo. 

Tanto las matriculas ordinarias 
como las extraordinarias se h a r á n 
por medio de cédu las de inscr ipc ión 
siendo cl precio de cada cédu l a dos 
pesetas cincuenta cén t imos que 
a b o n a r á n sin d is t inc ión los alumnos 
en la Secretaria de esto Estableci
mien to . 

Se sa t is fará a d e m á s por los a l u m 
nos, a l tiempo do verificarse en el 
mes de Setiembre la inscr ipc ión de 
las asignaturas, ocho pesetas en. 
metá l i co por cada una dé ellas. 

, L a matr icula en los estudios g e 
nerales dé 2." eñsef ianza se h a r á 
con ext r ic ta sujeción á las pres
cripciones siguientes: las de La t i n 
y Castellano siguiendo su órdén n u 
mér i co p recede rán á la de R e t ó r i c a 
y Poé t i ca y á la de Psicología , L ó 
g ica y Filosofía moral. La de GCOT 
graf ía debe rá preceder á las de H i s 
tor ia Universal é Historia de Espa
ñ a . La de Ar i tmé t i ca y Algebra á la 
de Geometria y T r igonom e t r í a y 
é s t a á la de Física y Química , H i s 
toria Na tu ra l , F is io logía ¿ Higiene 
y Agr i cu l tu r a . 

Para ingresar en lá 2." e n s e ñ a n z a 
se necesita, prévia solicitud dir i j ida 
a l Jefe del F.stablecimiento, serapro-
bado en u n examen do las mate
rias que comprende la primera en
s e ñ a n z a elemental: y especialmente 
do Lectura, Escritura, Or tograf ía y 
las cuatro primeras o p e r a c i o u e s a r í t -
meticas. E l alumno paga rá cinco 
pesetas por derecho de examen. 

El veinte do Setiembre d a r á n 
principio los e x á m e n e s para los 
alumnos de ingreso, y para aquellos 
que habiendo salido suspensos en 
los ordinarios del pasado Junio, se 
presenten de mievo . 

Y á fin de que llegue á conoci
miento del públ ico , y do conformi
dad con las disposiciones vigentes, 
se fija el presente anuncio. 

Ponferrada 16 do Agosto de 1883. 
— E l Director, Mariano Amador. 
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siou proyiDcinl, deb íeado una y otra d iü ta r deuteo del mes 
siguiente resolución, que se rá ejecutiva. ; 

Contra la resolución de la Diputación ó do la Comisión 
provincial denegando la declaración de vecindad se concede 
el recurso conteucioso-administrativo. 

. A r t . 20. Las anteriores disposiciones sobre vecindad solo 
se refieren á los españoles ó extranjoron naturalizados; de
biendo estarse, por lo que á los demás extranjeros hoce refe
rencia, á las leyes especiales dictadas 6 que en lo sucesivo se 
dictaren sobre nacionalidad. 

CAPITULO I I I . 

J M empadrommirnto. 

Art . í í i . Ks obl igación de los Ayuntamientos formar el 
padrón de todos los habitantes existentes en eu t é r m i n o , 
con expres ión de su calidad do vecinos, domiciliados y t r a n 
seún tes , nombre, parentesco con el cabeza de familia, n a t u 
raleza, re l ig ión , nacionalidad, tiempo de residencia, vec in 
dad de los t r a n s e ú n t e s , puntos donde so encuentren los a u 
sentes, edad, estado, profesión y d e m á s c i r e u n s t a n c i á s que 

' la estadíst ica exija y el Gobierno determine. 
En el empadronamiento se h a r á t amb ién constar los ha

bitantes que sepan leer y escribir, para just if icar lo cual de
berán firmar las hojas de inscr ipción todos los individuos en 
quienes concurra aquella circunstancia. 

Kespecto de los que se liallareu ausentes al t iempo de 
llenarse dichas hojas, se hará constar por nota puesta en las 
mismas, bajo la responsabilidad del cabeza de familia, si sa
ben leer y escribir: 

A r t . 22. Cada cinco a í ios se h a r á un nuevo empadrona
miento, el cual se rá rectificado por apénd ices todos los afios 
in te ra ied iüs , en e l mes do Diciembre, con Jas inscripciones 
de oficio ó á instancia de parte, y las eliminaciones por inca-
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Sacidad legal , defunción ó t r as lac ión de vecindad ocurridas 
arante c l a i i o . • . 

Los que cambien do vecindad, los padres ó tutores de 
los qiie se incapaciten y los herederos y testamentarios do 
los finados, e s t á n obligados á dar a l Ayuntamiento la "decla
ración correspondiente para que tenga efecto la e l iminac ión . 

La omisión en el cumplimiento de estas obligaciones se 
cas t iga rá por los Alcaldes con mul ta de 5 á 25 pesetas. 

A r t . 23. Hecho el empadronamiento quinquenal, ó su 
rectificación anual, el Ayuntamiento formará dos. listas en 
extracto: una que exprese las alteraciones ocurridas duran
te el a ñ o , y otra comprensiva de todos los habitantes que 
resulten en el dis tr i to al ultimarse la operac ión . 

Estas listas se publ icarán antes del 1." de Enero eu los 
sitios do costumbre, y por suplementos en el JioMin oficiat 
de la provincia respectiva, y e s t a r á n , así como el empadro
namiento y rectificaciones, i. disposición de cuantos quieran 

' examinarlas, en la Sec re t a r í a del Ayuntamiento todos los 
dios y horas ú t i l es . 

A r t . 24. En los 15 primeros días de Enero el A y u n t a 
miento recibirá las reclamaciones que cualquier residente en 
en el té r in iuo hiciere contra el empadronamiento ó sus rec
tificaciones,y resolverá acerca de ellas en lo restante delmes, 
consignando en el l ibro de actas el acuerdo que tome res
pecto A cada interesado, á quien lo c o m u n i c a r á por escrito 
inmediatamente. 

Cuando las reclamaciones tengan por objeto el que se 
consigne en el empadronamiento que un habitante sabe ó no 
leer y escribir, el Ayuntamiento , antes de dictar resolu
c ión , l l amará a l interesado y le l iará leer y escribir en su pre
sencia. 

La dec larac ión hecha por el Ayuntamiento sobro esta 
circunstancia especial no excluye las reclamaciones que 
puedan hacerse en tiempo y forma oportunos cuando se t r a 
te de la inclus ión ó exc lus ión de- los interesados en el censo 
electoral. 

A r t . 25. Contra las decisiones de los Ayuntamientos p ro
cede e l recurso de alzada para ante la Dipu tac ión provinc ia l . 

E) recurso será entablado ante el Alcalde, dentro de los 
tres dias siguientes & la notif icación del acuerdo. 
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E l Alcalde remitirá sm dilación - a lguna el.oxpedientc 4 
í lo Diputación provincial..>-

. ..ta Diputac ión , en t é r m i n o de u n mes, resolvenVejecu-
tivamente eu vista de las razones alegadas por. los1 in tomsa-
dosrj el- i yun tamien to . -y c o m u n i c a r á 4 este sii fallo con los 
fundamentos de lieclio y^de derecho en que se hubiere apo
yado; después dé l o c u a í . i y hechas eni;la¿8emana'aigmente 

y . f e h a c i e n t e . i q u e s e r v i r í para.todos los'efectos de larpresen-
.te.loy.-de-la^Pro'vmoial y de la 'EIcctoral; 'salvo la prueba l e 

g a l m e n t e hecha en contrario. • ' •: 1 
, . ,v. Los Ayuntamientos remi t i rán al Gobernador d e i a pro-
"•vincia en.ol ú l t i m o ' m e s ^ e ' c a d a a ü o económico un r e s ú m e n 
. duplicado,'certificado por1el Secretario', y .visado por BU Pre

sidente, del n ú m e r o de vecinos, domiciliados y t r anseun toá , 
. clasificado en la'forma que para el censo de.pdblacion'deter-
mine el Gobierno. . v:'••<• "•' 
: , E l Gobernador e levará-uno de los'ejemplares al I n s t i t u 
to Geográf ico y 'Es tadís t ico para todos los efectos que se r e 
lacionen con el censo. : - i ' - :¿;- ' ' 

C A P I T U L O IV. 

JOe los derechos y de las ot/hffaciones di los halilantes en ¡os tér-

1 . • • ' • minos municipales. 
.'.U'i :•: . ' ^ . . i ; ' ríi.- . s . ' .... '.' n.1 

.-'Art. 27. Todo el que recurra a la Autor idad municipal 
t iene derecho a e x i g i r ' del Secretario u n resguardo en que 
conste la demanda o la queja, y la fecha y la hora/cn que 
hubiere sido presentada, cuyas c i rcuná tanefas d e b é r á n ' c ó n -
signarse t a m b i é n a l pie del docutneUto en presenc ia .dé l 'm, -
teres'a'do, y en los registros de' la S e c r e t á r í a . ; ; , 

La demora en el cumplimiento de es tá , obl igación por 
m á s dé dos dias ú t i l e s , ó la falta de a l g ú n requisito en él 

-• Los militares en servicio activo se cons ide ra rán siempre 
eomo t r a n s e ú n t e s , - s e a cual fuere el t i empo de su residencia 

- A r t . 15. Todo español ha'de 'constar empadronado como. ' 
vecino ó domiciliado en a l g ú n - M u n i c i p i o para poder hacer 

u s o de sus derechos civiles ó pol í t icos . 
E l que tuviere residencia alternativa en vanos M u m c i -

piss o p t a r á por la vecindad de uno: de ellos. " 
Nadie puede ser vecino d e m á s de-un pueblo: si alguno se 

hallare inscrito en el padrón de dos o más pueblos, se estima
rá como víilida la vecindad ú l t i m a m e n t e declarada, quedan
do desde entonces anuladas las anteriores: 

A r t . 10. La cualidad de vecino .es declarada de oficio, o 
á instancia de parte, por el Ayuntamiento respectivo. 

A r t . 17. E l Ayuntamiento dec la ra rá de oficio vecino á 
todo españo l emancipado que en la época de formarse o rec
tificarse el padrón lleve dos a ñ o s de residencia, fija en el t é r 
mino munic ipal . 

También h a r á igual declaración respecto á los que en 
las mismas épocas eprzan cargos públ icos que exijan resi
dencia fija en e l t é r m i n o , aun cuando no hayan completado 
los dos a ñ o s . 

Se e n t e n d e r á hecha la declaración de oficio en el hecho 
de i n c l u i r á un individuo con el c a r á c t e r de vecino en el;pa
d r ó n . •" ' 

A r t . 18. E l Ayuntamiento, en cualquier época del a ñ o , 
dec la ra rá vecino á todo el que lo solicite, sm que por ello 
quede exento de satisfacer las cargas municipales que. le 
correspnudau hasta la fecha de la dec larac ión en el pueblo 
de su anterior residencia. 

E l solicitante ha do probar que lleva, en el t é rmino una 
residencia efectiva; continuada por espacio de seis m e s e s , » 
lo menos, y que r e ú n e las demás condiciones del art . 14. 

A r t . 19. Contra la resoluc ión del Ayuntamiento acor
dando ó negando la declaración de vecindad, podrá cua l 
quiera de los interesados en ella recurr i r á la Dipu tac ión p ro
v inc ia l , si estuviese reunida, dentro de los ochó días ú t i l e s 
inmediatos á la notif icación del acuerdo.' S i la Dipu tac ión 
provincial no estuviese reunida, p o d r á recur r i r á l a C b m i -

í 


